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Acuetdo de Conceio lf 
^^í2023-MDNP/CM, 

de fecha 17 de enero de 2023, Proveldo

fecha 17 de enero de 2023, emitido por ta Gercncia Municipal, lnfonne Legal M 002-

23-MDNP/ALE-RPC, de fecha 17 de enerc de 2023, em¡üdo por el Asesor Legal, lnforme

O\3-2O2YMDNP-UATP-DJPR, de fecha 16 de enero de 2023, emitido por la
Respor,saó/e de ta Unidad de Administración Ttibubria y Rentas' y;

9@:
Que, de conformidad a lo estabtec¡do en los A¡tículos 74", 194" y 195" de la

Consfitucián política del Peru , en ancotdancia con tos Atticulos 9" y 40" de la Ley N" 2797 2

- Ley Orgánica de Municipatidades, /os gqb¡emos locates tienen autonomía política,

económicá y admins¿rafrya en ,os as untos de su competenc¡a con su¡eción al ordenamiento
jurídico, otórgéndote potestad para administrar sus bienes y rentas; esbblece además, que
'mediante 

Otdenanzá se crean, modifican, suprimen o exoneran ,os a/bifros, fasas,

ticenc¡as, derechos y conÚibuciones dento de tos líñites establecidos por Ley,

cofrespondiéndote al conceio Municipat ta función no¡mativa que se eierce a tñvés de

Ordenanzas, las mismas que t¡enen ranga de Ley;

Que, et Aú. 1g5" nument 4 de nuestn Cafta Magna, concordante con el Aft. 40" de

ta acotada Ley Orgánica de Munic¡palid ades y con la Norma lV del Título Prelim¡nar del

Texto Único Ordenado del Código Tnbuhrio aprobado por Decreto Supremo N" 133-2013-

EF, señala que los Gobiemos Locares media nte otdenanzas son competentes enfre otros

ra ctear, modiñcar y suprimir o exoneraf
rechos ñunic¡pales, confome a leY;

contibuciones, tasas, arbifrios, licencias,

= SUB
r0E§

Que, tos numerates 1) y 2) det artÍcuto 69o de la Ley Orgánica de Munhipalidades

lf 27972 señatan que son rentas municipales los tibutos crcados por Ley a su favor siendo

éstas contíbuciorres, lasas, atbittios, ticencias, muftas y dercchos ros cuares son creados
por su Concejo Municipat y que constifuyen sus rhgresos propios, concoñante con .lo'esbblecido 

eñ et añícuto 7e de b m¡sma, en el senüdo que el S¡stema Tñbutado de las

Munic¡pat¡dades se rige Nr ta Ley Especial y el códigp Tfibutaño en la pafte wñinente;

Que, conforme at nument 8) det aftlcuto 9" de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de

Municipatidades, es atribución det concejo Municipal awbar, flrodiFDar o derogar las

Odenánzas y de¡ar sin efeclo tos Acuetdos; Que, co¡tfotme al Nimet pánafo del añfculo

39" y Nimei párra¡o AA aftbuto 40" del mismo cuelPo tegal, ,os Co,ceios Mun¡cipa.les

ejercen sus finciones de gpbiemo mediante ta aprobac¡ón de Ordenanzas y Acueldos. Las

órdenanras de las municipatidades prcvinciares y d,§rifares , en la mateña de su

competencia, sor, ,as nonnas de caÉcler genenl de mayot iearquía en la estfuctura

v.B.

@ muninuevoDrooreso2023@qma¡l.com

ORDENANZA IIUNICIPAL N" OO2- 2O23.'IDNP

Nuevo Progreso, 17 de enero de 2023.

EL ALCALDE DE LA NUMCIPAUDAD DISTRITAL DE NUWO PROGRESO

POR CUANTO:

;argento Lores Cuadra 03 s

): 202?3145452R



MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SAN MARTIN Bf

{.

normativa mun¡cipat, por medio de ,as cuares se aprueba ,a organización intema, ta
regulación, administnc¡ón y supervis¡ón de ,os servrcios ptiblicos y las mateñas en las que
la mun¡cipal¡dad tiene comÉtenc¡a normativa;

Que, el añículo 40" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades en
concordanc¡a con el numeral 4) del aftículo 200" de la Conshlución Políüca del Estado,
establece que las Oñenanzas Munic¡pales, son /as flo/mas de carácter general de mayor
jeraryuía en la estructura norrnativa munic¡pal, por medio de las cuales se aprueban las
materias en las que esta t¡ene competencia, cuyo rango es equ¡valente a la Ley;

Que, la Norma lV ctet Títuto Pret¡minar del Texto Único Oñenando det Código
Tñbutario, aprobado mediante el Decrcto Suprcmo N" 137201tEF, establece que:
"Med¡ante Ordenanza /os goDiemos locales pueden crcar, modificar, extingu¡r sus
contribuciones, arbitrios, dercchos y licenc¡as";

Que, conforme lo prescribe et afticuto 66" det Texto Único Ordenado de ta Ley de
Tributac¡ón Municipal, aprcbada pr D.S. lf 156-20A4-EF, /as tasas municipales son los
tributos creados por los Concejos Mun¡c¡pales, cuya obligac¡ón tiene como hecho generador
la prestac¡ón efectiva por la munb¡palidad de un servicb público o admin¡strativo, rcsevado
a Ías municipal¡dades de acuetdo con la Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, el aftículo 690 del TUO de la Ley de Tributac¡ón Mun¡cipat, aprobado mediante
el Decreto Supremo N" 156-2U)4- EF, señala que: "Las fasas por se/v,cios públicos o
arb¡trios se ca¡culañn dentrc del últ¡mo timestre de cada ejercicio fiscal anterior al de su
aplicac¡ón, en función del costo efectivo del sev¡c¡o a prestar, precisando que la
determ¡nación de d¡chas obligaciones deberán sujetarse a los criterios de rac¡rJnat¡dad que
petm¡tan determínar el cobro ex¡gido por el seNicio prcstado, basado en el costo que
demanda e, serv,'cio y su mantenimiento, así como el beneficio individual prestado de
manera real y/o potenc¡al. Asim¡smo, indba que, para la distribución entre los
contribuyentes de una munhipal¡dad, del cosfo de /as fasas por sevicios ptiblicos o

rbitfios, se deberá util¡z de manen v¡nculada y dependiendo del servicio público
Y'8. volucrado, ente otros criterios que resutten válidos parc la distibución: el uso, tamaño y

nz
del pred¡o del contibuyente: as¡m¡smo el artícub 69- A, establece que las

as que aryefun el monto de ,as tasas por arbitrios, explicando los cosfos
efect¡vos que demanda el sevicio segiln número de contibuyente de la localidad
bene¡¡c¡ada, asf como los cñterios que justifrquen incrementos, de ser e/ caso, debeñ ser
publicado a más tañar el 31 de diciembre del ejercic¡o frscal anterior al de su aprcbac¡ón;

Que, con lnforme M 003-2023/MDNP-UATR-DJPR, de fecha 16 de enero de 2023,
la Unidad de Administración Tñbutaria y Renfas, sol¡cita aprobac¡ón del proyecto de
ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRIIEBA EL REGIMEN TRIBUTARIO DE ¿OS
ARBITRIOS MUNICIPALES DE RECOJO DE RESIDUOS SO¿/DOS PA RA EL EJERCICIO
FISCAL 2023;

Que, con lnforme Legal M 002-2023-MDNP/ALE, de fecha 17 de ene,o de 2023,
Asesoría Legal, señala: de la revisión del proyecto de Ordenanza Mun¡c¡pal sobre arb¡trios
munic¡pales de recoh de residuos sólidos para el periodo 2023, se adv¡e¡te gue cumpte con
/os presupuesfos normativos y requislifos de una otdenanza mun¡cipal, y SL)GIERE rcmitir
al Concejo Mun¡c¡pal el proyecto de ordenanza, pan su aprobac¡ón, de confomidad con to

.h_;
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esüpurado en el ,nciso I del artículo I de ,a Ley ff 27972 - Ley Orgánica de
Municipal¡dades;

Estando a lo dispuesto por el numenl 5) det aftículo 20 de ta Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades - Ley M 27972, y en uso de las atñbuc¡ones conÍeñdas en el numenl I
del aft¡culo go, 39o y 4e y con el voto unánime de ,os señores rcgkiores, et Concejo
Munic¡pal aprcbó lo s¡guiente:

ORDENANZA TTUNICIPAL QIIE APRUEBA EL RÉGINEN TRIBIJTARIO DE LOS
ARBITRIOS TIUNICIPALES DE RECOJO DE RES'OUOS SÓLIDOS PARA EL

EJERCiCiO FTSCAL 2023

RTICULO 1O.. AMBITO DE APLICACIÓN.
presente Ordenanza regula el rég¡men tíbutaño de los arb¡tbs municipates de Recojo
Resduos Só/idos en la jurisd¡cc¡ón del disffio de Nuevo progeso, para et año 2023.

ARTICULO 2O.. HECHO GENERADOR,
Constituye el hecho genendor la prestac¡ón de tos sevicios púbticos los sguientes:

0a

SERWCTO DE RECAJO DE RESTDUOS SóLrDOS.' Comprcnde ta gestión,
o¡ganizac¡ón, ¡mplementacian, ejecuc¡ón y manten¡miento del sev¡cio de rccojo de tos
/esduos sólidos domic¡l¡arrbs y /os provenientes de las actividades comerciates
formales, su t.a,nsporte y d¡sposic¡ón f¡nal.

ARTICULO 3O.. SUJETOS OBLIGADOS.
Están obligados al pago de los añitrios municipales, en catidad de contribuyentes:
a) Los ptop¡etanbs de /os pred¡os uücados en la juñsd¡cción det disttito de Nuevo

Progreso.
b) Los poseedores y/o tenedores de los prcd¡os, en /os casos en que no sea posróre

identif¡car al propietaño det predio.
c) Lo conductores de predios, rcspecto de aquelbs gue sea de prcpiedad de personas

¡nfectas al pago de atbitios.
d) Tratándose de predios en condominio o copropiedad, ta obl¡gac¡ón recae en cada uno

de ,os condominios o copropietarios respecto de su porcentaje de propiedad, sin
prcjuic¡o de responsabil¡dad solidaña dispuesb en et añícuto 40 de ta prcsente
otdenanza.

e) cualquier modificac¡ón que se produzca en tas cancteríslicas o en et uso det predio
suñirá efectos en el npnto del añitio a padir det nr-s s¡guíente de produáda tat
modiÍ¡cación.

D En el caso de adqu¡sic¡ón de predios tos adquirentes asumirán ta obtigación det pago
de los arbit¡os municipales a padir det mes sigu¡ente de producida ta adquisición. -

g) En el caso de suce§ones ¡ndivisas, son obt¡gados at pago det fiibuto'en catidad de
/esporsaó/es los integrantes de la m¡sma, y de no habr Resotuc¡ón judic¡at o acta
notañal gue declare herederos unive,sabs, asume ta obligación sotidatiá ros áeledelos
forzosos.

h) En el caso de wdios de prop¡edad de personas inafectas o que gacen de deducc¡ones
de ley gue son utilizadas para fines distintos a tos que notivaron tá ¡naÍectac¡ón at apago
de añ¡trios, la obl¡gac¡ón de paga recae en et ütutar det Wd¡o.
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ARTICULO 4'.- RESPONSAB'L'DAD SOL'DAR'A,
Son responsaó/es sol¡darios al pago de los aftittios municipales:

> El coptop¡etaño o condómino /especfo de las deudas tributarias de los demás
coptop¡etarios o condominios del prcdio.

> Los conduclores de paestos y tbndas en los mercados de propiedad munic¡pal
exisfenfes en la jurisdbción del d¡sttito de Nuevo Prcgreso.

ARTICULO 5'.- DEÍERIIINAC'ÓN DE LATASA
El impofte final de la tasa de Arb¡tbs Mun¡cipales por concepto de Recojo de Residuos
Sólidos, determina el monto mensual para el Wñodo 2023, aplicable en func¡ón a la
condic¡ón de uso del p,ed¡o:

: i-_
c.l(

B'

'> Casa Hab¡ácil5n', ResáuÍantes
> Hospda¡es, Hos',tes, Aylcolas y cstúios ,€creacioaares'r Depósitos, Almacenes, Comercios nayorÉ, otos.

oio,

ARTICULO 6".. RENDIMIENTO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES

Munic¡palidad Distital de Nuevo Progeso. El rendimiento de los arbitbs munic¡pales será
destinado a frnanciar el costo de la prestación de /os se/y6ios públicos señalados en el
adiculo * de la presente otdenanza.

ARTICULO 7O.. CRONOGRATTA DE VENCIMIENTO
, :'\i. A efecto del pago de las obl¡gac¡ones fiibutañas cle los Atb¡tios Municipales, se deberá

:,' ' tener en cuenta et s¡guiente cronograma.

MESES
FECHA DE

VENCIT/IIENTO
3L/0t12023

FEBRERO 2810212023
MARZO 3U03/2023

2810412023
MAYO 3U0s12023
]UNIO
JUUO

__{to6L2023
3110712023

AGOSTO 3110812023
SENEMBRE 2910912023
OCTUBRE 3UtOl2023
NOVIEMBRE 3011112023
DICIEMBRE 2911212023

'J
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v.a.

impoñe recaudado Nr conceptos de Afu¡tios Mun¡cipales constituye rentas de la

ENERO

ABRIL

S/. 5.0O Sores.
S/. 6.00 Sores.
S/. ,0.0O Sores.
51.12.00 Soles.
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ARTTCULO 8'.- E(O|'TERACTOTVES
Se consldera las exonercc¡ones en ,os s,guienfes casos-'

a) La Mun¡c¡palidad Distrital de Nuevo Progreso al 100oA por pred¡os de sus
propiedades, con excery¡ón de aquellos conducidos por rF-rsonas d,stirtas lpuesfos
y t¡endas de los mercados de ptopiedad mtnicipal).

b) Se encuentan exonerados con el 10096 de pagp de arbitrios municipales los
tenenos sin construir.

c) Se encuentan exonerados con el 1oo% del pago de los arbitios munic¡pales de
recojo de resrduos sórdos, /as ¡nstituciones educativas esfafares de los niveles
¡n¡c¡al, primaria, secundaña y supeñoL §empre y @ando cumplan con los fines para
los cuales fuercn crcados.

d) Se encuentran exonerados con el 1oo% del pago de /os aró¡tr'os municipales de
reco¡o de resrduos sórdos, /as ent¡dades rerrgriosat deb¡damente consütuidas y
reconocidas pot la autoridad competenb, s¡empre y cuando los predios se desfiren
exclus¡vamente a templo, conventos, monasteños y museos.

e) Se encuentan exonerados con el 10096 del pago de los añ¡tr¡os municipales de
cojo de rcsiduos só/doq las Fuetzas armadas y Policiales, siempre y cuando
cumplan con los fines para los cuales fueron creados.

ARTICULO 9O.- IMPLEMENTACION Y ADMINISTRACION DE LA RECAUDACION
Encargar el cumplim¡ento de la presenfe Ordenanza a la Unidad de Administración
Tributaia y Rentas de la Municipalidad D¡stital de Nuevo P¡ogreso.

DISPOSICI ONES F'A'ALES Y COMP LEM ENTARIAS

PRIMERA. - INCENTIVO POR PRONTO PAGO DE ARBITRIOS MUNICIPALES 2023
A los contribuyenfes prop¡etaríos o poseedores de predios que opten por el pago total de
tos arb¡ttios mun¡cipales del ejerc¡c¡o 2023 hasta el 31 de marzo del 2023, se les concederá
un descuento del 25oA de su totalidad.

SEG'JNDA. . DE LOS RECLAMOS A LOS SERWC'OS PRESTADOS POR LAS
UNIDADES.
Los reclamos suscitados Nr la prcstación de los sev-rc¡os municipales (Recoio de Resrduos
Só/dos), serán resue/fos pot la Sub Gercnc¡a de Desanollo Económ¡co y Med¡o Ambiente,
según corresponda, por ser ros d,recfos resporisaóres de la prestación efectiva de los
seMbios municipales, debiendo de rcmitír copia de tas Resoluciones Gerenciales a la
Un¡dad de Administración Tributaria y Rentas, para su descargp en el SISTEMA de
Recaudación Tibutaria Municipal ( SRTM).

TERCERA. - Facúftese al Acalde pan gue, ñediante Decreto de Alcaldia, disponga las
medidas reglamentarías y complementaias necesañas para la adecuada aplicaci6n de la
presente otdenanza.

!
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CUARTA. - La presenfe Ordenanza entrara en vigencia a padir del dla srouiente de su
publicación, una vez que se haya aprobado y publicado.

QUINTA. - Encatgar a la Ofrcina de Secretaia General la puú¡cación de la presente, en lo
g¿re sea de su co mpetencia.

SE)CTA. - Encargar el cumplimiento de la presente Otdenanza, a /a Suó Gerencia de
DesaÍollo Económ¡co y Medio Ambiente y a la Unklad de Administnción Tributatia y
Renfas.

Regísfresg comun lq uese, p ublíquese y cúmplase

DISTRTTAL

m:'--.---.
Lino Noblejas

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 sJn Nuevo progreso
RUC: 20223145052
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